
Expediente N” 43399 

Señor Intendente de Compañías de Guayaquil: 

Jorge Enrique Medina Icaza, en mi calidad de Gerente General y, como tal, 

representante legal de HELADOSA S.A., ante usted, atentamente, comparezco para 

notificarle que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía de mi representación 

se han inscrito, el 16 de diciembre del 2011, las siguientes transferencias de acciones, 

todas ellas realizadas a favor de OVANIA FINANCIAL CORP., de nacionalidad panameña: 

(a) La señorita Jocsy Karina Gárate Hidalgo (cédula 0913878658) ha transferido 

setenta y ocho mil trescientas setenta y cuatro (78.374) acciones, numeradas 

de la 7'759.126 a la 7'837.309, inclusive; y de la 7'837.311 a la 7'837.500, 

inclusive, que están representadas en los títulos 13 y 10, respectivamente. 

(b) Y ALICORP ECUADOR S.A. (RUC 1790720101001) ha transferido setehita y ocho 

mil trescientas setenta y cuatro (78.374) acciones, numeradas de la 7'680.751 

a la 7/759.124, inclusive, que están representadas en el título número 12. 

Las cedentes son ecuatorianas. 

Con tales antecedentes, y para efectos de control, se tiene que, al 16 de diciembre 

del 2011, las únicas accionistas de mi representada son: 

(1) OVANIA FINANCIAL CORP., propietaria de 126'000.258 acciones por un valor 

nominal de US$5,040,010.32, representadas en los títulos 11, 14, 15 y 17; 

(2) ALICORP ECUADOR S.A., propietaria de 1 acción por un valor nominal de 

US$0.04, representada en el título 18; y, 

(3) La señorita Jocsy Karina Gárate Hidalgo, propietaria de 1 acción por un valor 

nominal de US$0,04, representada en el título 16. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

p. HELADOSA S.A. 

RUC 0990810303001 
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